
I. I'IUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretar¡a Comunal de Planif¡cación

APRUEBA CONTRATO SUSCRITO CON
LA EMPRESA ALBORNOZ INGENIERIA
SPA, PARA LA EJECUCION DEL PRO-
YECTO'CONTRATACION SERVICIO DE
DECLARACION TE-2, PROYECTO
ELECTRICO LINEA PtlU"- ID: 3O2O-
44-L823,-

DECRETO rr" PO9 I
Lota, IIDIC 

2023

VISTOS:
a) Decreto Alcaldicio No 1723 de fecha

2O/1U2O23, que adjudica el proyecto "Contratación Servicio de Declaración TE-2,
Proyecto Eléctrico Línea PMU", a la Empresa ALBORNOZ INGENIERÍA SpA;

b) Contrato de fecha 24/1U2023 suscrito
entre esta entidad y la Empresa ALBORNOZ INGENIERÍA SpA, para la ejecución
del proyecto "contratación servicio de Declaración fE-2, proyecto Eléctrico Línea
PMU";

Y en uso de las facultades que me confie-
ren los artículos 12o y 63o de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley Orgánica Constitu-
cional de Mun¡cipalldades;

DECRETO:

10 APRUÉBASE el Contrato celebrado
con fecha 24 de noviembre de 2023, entre la I. Municipalidad de Lota y Empresa
ALBORNOZ INGENIERÍA SPA; para la ejecución del proyecto "Contratación Servi-
cio de Declaración TE-2, Proyecto Eléctrico Línea PMU";

2o El mencionado Contrato se entenderá
para todos los efectos, forma parte integrante del presente Decreto.

30 El cumplimiento que ¡rrogue la presen-
te resolución tendrá la s¡gu¡ente imputación: 215-31-02-004-630.
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